
N.° 4902. MARTES 15 DE FEBRERO DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS P U BLICAS.

R EAL D ECRE TO .

Visto el art. 1.° de mi Real decreto de 15 de Abril 
último, en el cual se previene que. la formación de 
toda compañía por acciones ha de ser autorizada por 
un Real decreto:

Vistos los arts. 2?, 3.° y 4.° de la misma Real 
disposición, que requieren que el objeto de la com
pañía sea de conveniencia general ó común; que cuen
te con un capital proporcionado colocado en su mitad, 
y que obtengan mi Real aprobación la escritura de 
establecimiento y los regla mentos para la adminis
tración y manejo directivo y económico de la com
pañía:

Visto el art. 5.° del mismo Real decreto, en que 
se determina que no se declarará constituida oficial
mente la compañía, ni se podrán emitir sus acciones, 
ni ejercer por sus fundadores ó gerentes acto alguno 
de administración social hasta que no se haga cons
tar que se ha hecho efectiva la parte de capital que 
designe mi Real decreto de autorización:

Considerando que la compañía por acciones, titu
lada Compañía fabril de Villargordo del Jucar, de que 
son socio^ fundadores D. Pablo María Paz y Menbie- 
la, D. Antonio Vallecillo, D. Mariano Perez de los 
Cobos, Ó. José Romero Giner y otros, se halla com
prendida en el art. 2? de mi Real decreto de 15 de 
Abril del año último:

Considerando que dicha compañía, no solo cuenta 
con un capital proporcionado á su objeto, sino que se 
halla colocado en mas de su mitad, según dispone el 
art. 3.° del citado mi Real decreto:

Considerando que casi el todo de la parte del ca
pital colocado se halla representado por el estableci
miento fabril de Villargordo, que necesitando para 
su movimiento de otro nuevo capital no puede tener
se como efectivo para el objeto que se propone el ar
tículo 5.° de mi Real decreto de 15 de Abril último;

Oido el Consejo Real, vengo en aprobar los esta
tutos y reglamentos de la compañía fabril de Villar- 
gordo del Jucar y en autorizar su establecimiento con 
las modificaciones siguientes:

1 .a Que para la fabricación de harinas no podrá 
la compañía comprar mas que 24,000 fanegas de tri
go en cada año, que no podrá vender sino convertÍ7 
do en harina.

2.a Que en el caso de que alguno de los socios no 
pague en el término que fija el art. 11 de los estatu
tos su correspondiente dividendo, se proceda por la 
compañía para su cobro con arreglo á los arts. 300 
y 327 del Código de comercio.

3.a Que la cesión ó trasferencia de las acciones se 
haya de verificar por acta formal, que se extenderá 
en un registro destinado al efecto, y con todas las 
formalidades que se prescriben en la sección 2.a, títu
lo 2.°, libro 1.° del Código, firmándose cada trasfe- 
rencia por el cedente y el cesionario y por el direc
tor y tenedor de libros.

4.a Que el socio que intente enagenar su acción 
baya de comunicar á la sociedad el precio que le ofrez
can por ella, designando el nombre y domicilio del 
comprador, para que aquella pueda reclamar el de
recho del tanteo en el dia siguiente al de la comuni
cación, lo cual no haciéndose considerará libre al ac
cionista para proceder á su enagenacion.

5.a Que los beneficios de la compañía que resul
ten en cada liquidación se distribuirán entre todos los 
accionistas proporcionalmente, y según el número de 
acciones que cada cual poseyere.

6.a Que la administración de la compañía se ejer
cerá por tres directores, que por esta sola vez nom
brará la junta de gobierno á pluralidad absoluta de 
votos.

7.fl Que los directores asi nombrados ejercerán sus 
cargos por tiempo’ de seis años, á ¡contar desde la 
constitución oficial de la sociedad.

8.a Que trascurrido este tiempo, el nombramien
to de los directores corresponderá á la junta general 
de accionistas, nombrándose cada bienio un nuevo 
director, de manera que cada uno ejerza su encargo 
durante seis años, reemplazándose en la primera elec
ción de la junta general de accionistas el último de 
los tres que ahora nombre la junta de gobierno , y asi 
sucesivamente los dos restantes.

9.a Que la junta de gobierno se compondrá de 15 
individuos y de un presidente, constituyéndose des
de luego con los nueve fundadores de la compañía, 
y nombrándose los siete restantes en la primera junta 
general de accionistas.

10.a Que los individuos de la junta de gobierno 
ejercerán sus ¿argos por término de seis años, reno
vándose por terceras partes en cada bienio; pero en 
la inteligencia que los fundadores habrán de comple
tar todos su sexenio, pasado el cual se sujetarán á la 
renovación bienal como los demas individuos de la 
junta.

11 .a Que los nombramientos para individuos de 
la junta de gobierno al fin de cada bienio, y los que 
hayan de hacerse para llenar las vacantes que ocur
ran en la misma, se hagan por la junta general de 
accionistas.

12.a Que al fin de cada año se presente el balan
ce de la situación de la compañía al Jefe político de 
la provincia, quien podrá disponer su comprobación 
con los libros y documentos de la sociedad para ase
gurarse de su exactitud, asi como acordar las visitas 
de inspección que estimare necesarias sobre el régi
men y manejo de la misma: igualmente será obliga
ción de la compañía imprimir y publicar anualmente 
dicho balance para conocimiento de los accionistas y 
del público.

13.a Que no podrá hacerse ninguna alteración ni 
reforma en sus estatutos ni reglamentos sin que an
tes haya obtenido mi Real aprobación.

Y por último es mi voluntad que no se conside
re oficialmente constituida, dicha compañía ni ejerza 
funciones de tal hasta que ademad de la cantidad en 
que se ha estimado el establecimiento de Villargordo 
no se haga efectiva; la de 400,000 rs. que se consi
deran precisos para su movimiento, lo que se habrá 
de verificar en el término de un año.

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real ruano. =  El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas , Juan Bravo Mo
rillo.

Obras públicas.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de lo propues
to por V. S. para llevar á electo lo mandado por el 
art. 4.° de la Real orden de 5 del corriente á fin de 
resolver con todo conocimiento si convendrá exten
der al carbón vegetal la exención del pago de dere
chos concedida al mineral, se ha servido S. M. dis
poner que en las subastas sucesivas para el arriendo 
de los portazgos se celebre primero un remate bajo 
las bases ovdinarias, y acto seguido otro condicional 
para el caso en que se tuviere por conveniente exi
mir del pago al carbón vegetal que se conduzca á 
esta corte, girando sobre la proposición mas venta
josa que se presente alli mismo, es decir, que para

el arrendamiento de cada portazgo habrán de cele
brarse dos primeros remates y dos segundos, some
tiendo la dirección el resultado de estos á la resolu
ción superior en vez de adoptarla por sí, con arreglo 
á las facultades que en el particular le están decla
radas y subsisten respecto de los demas portazgos no 
comprendidos en esta disposición, que se entenderá 
referente solo á los que se hallen situados dentro del 
radio de 30 leguas de esta corte, por ahora y sin 
perjuicio de lo que en adelante pueda determinarse.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1848.=Bravo 
Murillo.=Sr. director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.

La Reina, enterada de las diferentes resoluciones 
comunicadas por el ministerio de mi cargo desde la 
de 15 de Junio de 1814 hasta la de 27 de Enero 
de 1844, para que los empleados de la Hacienda pú
blica no se separen del conducto de sus inmediatos 
jefes en la dirección de las solicitudes que formulen; 
y penetrada de la necesidad de que asi se verifique 
para que se mantenga la debida subordinación en to
das las clases, se ordene y regularice la instrucción 
de los respectivos expedientes, y aun se facilite el 
acierto en*la resolución de las mismas solicitudes, ha 
tenido á bien mandar que se observen las disposicio
nes siguientes:

1 .a Los empleados activos de la Hacienda pública 
dirigirán siempre por el conducto regular de sus je
fes inmediatos y naturales las instancias que promue
van en solicitud de gracias, colocaciones, ascensos ó 
reparación de agravios sufridos en su carrera.

2.a Los cesantes y jubilados que no se hallen tem
poralmente en servicio activo y los demas indivi
duos de clases pasivas deberán dirigirlas por conduc
to del intendente de la provincia en que esté radica
do el pago de sus haberes.

3.a Unicamente podrán enviarlas en derechura 
á este ministerio, tanto los empleados activos, como 
los individuos de clases pasivas, cuando tengan que 
verificarlo en queja de los jefes de las oficinas gene
rales ó provinciales por no haber sido atendidas las 
reclamaciones que gradualmente hubiesen dirigido á 
los mismos jefes.

4.a Se exceptúan de las dos disposiciones ante
riores los ex-Ministros de la Corona, Senadores, Di
putados y consejeros, los cuales podrán remitir sus 
solicitudes en derechura á este ministerio, ó á las 
dependencias en que necesiten entablarlas.

5.a Los jefes de las oficinas centrales y provin
ciales darán con su informe el curso correspondiente 
á las solicitudes que reciban, quedando responsables 
con sus empleos los que asi no lo hicieren sin motivo 
justificado.

6.a No tendrán curso alguno en este ministerio, 
ni en las oficinas dependientes del mismo, las solici
tudes que se les dirijan fuera de los conductos seña
lados en las disposiciones precedentes.

7.a Tampoco lo tendrán las que no se hallen ex
tendidas en papel del sello correspondiente con ar
reglo al Real decreto de 16 de Febrero de 1824 y 
órdenes posteriores.

Esta disposición comprende también las solicitu
des de particulares.

De Real órden lo digo á Y. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á Y. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 1848.===Bertran de Lis,™

Enterada la Reina de que, si bien está cumplida 
en su generalidad la Real órden de 6 de Noviembre 
último dirigida á reclamar las hojas de servicio de



todos los empleados activos y cesantes dependientes 
ele este ministerio, aun no las lian remitido algunas 
dependencias y un considerable número de indivi
duos pertenecientes á la segunda de aquellas clases; 
y deseando prevenir toda omisión que pudiera hacer 
sentir á los interesados las consecuencias marcadas 
en la disposición undécima de la citada Real orden,

ha venido en prorogar hasta el 15 de Marzo próximo 
el término que fija la primera de dichas disposicio
nes para que quede realizado este servicio.

De la de S. M. lo digo á Y. para su inteligencia  
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. muchos 
años. Madrid 1.° de Febrero de 18 i8 .= B ertran  de 
L is,=Sr....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Nombramientos hechos en el ramo de Correos á consecuencia de la reforma acordada en 28 de Diciembre último , y 
expedidos anles del Real decreto de 28 de Enero próximo pasado.

E m pleados del ramo e n  activo servicio que h a n  s¡do ascendidos ó  simplemente trasladados.

NOMBRES. EM PLEOS ANTERIORES. SUELDOS. EMPLEO OBTENIDO. SUELDO. AUMEN
TO.

D. Edmundo S chelly ......... ...... —  . . A dm inistrador de  Sovitla.......................... 20,000
20,000
48.000
20.000 
4 6,000
A ñí\(\

Inspecto r de V a le n c ia .. ......... ..
A dm inistrador de Sevilla. . . . . . .

. i ' 20,000 »
J)

D. Antonio L npazarnn...........................
D. Casimiro L eo n a r.............................
D. Francisco E steb an ...........................

Inspecto r de la M ala....................... 2,000

2,000
Oficial de com probación de c a r g o s . ..  
In te rven to r de C ád iz ..................................

Id. de la línea de A rag ó n ..............
A dm inistrador de B urgos..............

20,000
18,000

D. Narciso Ju g o ....................................
D. Felipe Vázquez Q eeipo..................
D. V icente A rrazo la ..............................
I). Francisco Bruno M azorca...........
D. Luis Ortega M orejon......................
D. Celestino D om ínguez.......................

A dm inistrador de B ilbao ...........................
Id. de B enaveide.........................................
Id. de T aran có n ...........................................
Oficial 2.u 1.° de M adrid ...........................
id . 1.a 4.° de M ad rid ..................................
In te rv en to r de T a ra n co n ..........................
Oficial I 0 de Z aragoza...............................

1 o,uuu 
•1 4,000 
■12,000 
■1 2,000
44.000
10.000
9.000 

12,000
9.000

42.000 
4 2,0 00
12.000 
40,000

9.000
8.000 
8,000 
8,000
9.000
6.000
7.000
8.000
4.000
6.000
7.000
4.000
6.000 
6,000
5.000
5.000
6.000 
6,000

» -

4.000
5.000
5.000

4 5 po r 100
4.000
4.000
5.000 
2,500
5.000
4.000
5.000
5.000
3.000

In te rv en to r de V alenc ia ................
A dm inistrador de L é rid a ..............
Id. de B ilbao......................................
In te rven to r ele B urgos....................
Oficial 2.° 1.° de M adrid .................
A dm inistrador de T a ra n c o n .........
Id de G uadalajara.............................

46.000
16.000
14.000 
■14,000
14.000
12.000

2,000
4.000
2.000 

»
4.000
3.000

D. Remigio M ota ....................................
D. Antonio Fernandez C u b ero .........
D. Juan Lahnyg.......................................
D. Cipriano B onetn................................
D. Pedro  Benav¡des.............................
D. Miguel Piniila......................................
D. Lorenzo Bastillo................................
D. Miguel V illaseca................................
D Francisco A dpeitia ..........................

in te rv en to r de Benav e n te .........................
A dm inistrador de M urc ia .........................
Oficial 2.° de com probación de cargos.
In te rven to r de V ito ria ...............................
Id. de Málaga.................................................
Oficial 2.° de Zaragoza................................
A dm inistrador de S o ria ............................
Oficial 3.° de Zaragoza...............................
Id. 3.° de Cádiz.............................................

In te rv en to r de L é rid a ....................
A dm inistrador de O rense ..............
Id. de M urcia ....................................
Subinspector 2.° de la M ala.........
A d m i n i st r a d o r  de Gran a d a ...........
Oficial 1.° de Z a rag o za .................
In te rven to r de G uadala ja ra .........
Oficial 2.° de Z aragoza ....................
Id 2 a de C ád '/ . ..............

42.000
42.000 
4 2,000 
12.001)
42.000
12.000

9.000
9.000
Q íinn

3.000 
»
»

2.000
3.000
1.000
4.000
1.000 

»
2,000
1,000

»
4.000
1.000

D. Joaquin V idal....................................
D. Simón S e rran o ..................................
D. Rafael N ogueras................................
D. A ndrés M ollinedo.............................
D. Adolfo Y a lca rce l..............................
D. Francisco P e ra lta ...........................
D J M aría H ern án d ez .........................

Oficial 2.a de Cádiz......................................
A dm inistrador de Alcañiz.........................
Oficial 4.° de Zaragoza................................

In te rven to r de R onda ................................
In te rven to r de C artagena.........................
Oficial 7 0 de M adrid ..................................

A dm inistrador de San Fernando .
Oficial i.° de P am plona..............
Oficial 3.a de Z aragoza....................
Oficial 1.° de V alencia....................
Oficial 3.a de C ádiz......... ..................
Oficial 2.a de Pam plona ..................
Ofinin] -1 0 r io  Mnmiíi

8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
7.000n fi/m

D. Facundo M ontero ...........................
D. José L ahite .........................................
D. Carlos C hacón..................................
D. M ariano C alero ................................

D. Francisco H o rtc .............................
D. Rafael G arc ía ....................................

D. José Tolezano.................................... -
D. José Gal vez A lvarez .......................
D. Ramón T om é....................................
D. José de la G uard ia .........................
D. Julián Cándido A lvarez ................

P r im er m eritorio  de M ad rid ..................
Oficial 5.a de Sevilla....................................
A dm inistrador de C iudad -R eal..............
A dm inistrador de R ioseco .......................
In te rv en to r de T a rrag o n a .......................
A dm inistrador de V ich .............................
A dm inistrador de B aza.............................

f Oficial 5.° in terino  de Cádiz p o r enfer-->
i  m edad de su p ad re  p ro p ie ta r io ___ f

M eritorio del co rreo  g en era l..................
Oficial 6.° de Z aragoza................................
Oficial 1 .° de S an tan d er.............................
A dm inistrador de B riv iesca ....................

^  * 11 vUU
Oficial último de M ad rid ....................  7 000
Oficial 4.° de Sevilla.............................. 7’o 00
A dm inistrador de A vila ....................... 7 000
A dm inistrador de C iu d a d -R e a l. .. .  6,000
A dm inistrador de A lcañiz................ fi’ooo
A dm inistrador de C ala tay u d .............  e’ooo
Oficial 3.a de L é rid a .............................. 6,000

fOficial 5.° en p rop iedad  p o r  cesan - 1

l  lía de su p a d re ...........  .................. ?  M 00
In te rv en to r de A lcañiz....................... 5?000
A dm in istrado r de F igueras................ 5 000
In te rv en to r de M a ta ré ......................... 5 0 OO
Oficial 1.° de S a n tan d e r....................... 5*000

3.000
1.000
4.000
1.000 
1,000

»
i)
»

4,000
»
»

D. Manuel Pin iila ...................................
1). Miguel G il............................................

In te rv en to r de S iguenza.......................
Oficial 3.° de O rense ..............................
A yudante de la adm inistración de Jaca .

Aum im siracior ac  m oseco ...........
In te rv en to r de T arragona ..............
In te rv en to r de T u y . . .....................
A dm inistrador de Jaca

5,000
fifi A

4.000
4.000 

»

1). Anselmo L inares ..............................
D. Antonio L ap azaran .........................
D. Juan Vila y B lanco.........................
D. Joaquin H ern án d ez .........................
D. José L apazaran ............ ....................

Oficial 5.° de B urgos ...................................
M eritorio de B urgos ...................................
Oficial 1.° de A lbace te ...............................
A dm inistrador de In fa n te s . ....................
M eritorio 2.° de B urgos.............................

A dm inistrador de Yifiacastin.
Oficial 5.° de Burgos........................
In te rv e n to r de Castellón................
Oficial 4.° de A lbacete ....................
M eritorio 1.a de B urgos.................

5,000

2,5 0 0 
»

1,000
))

1,000

Empleados cesantes del ramo que han sido colocados.
NOMBRES. EMPLEOS ANTERIORES. SUELDOS. EMPLEO OBTENIDO. SUELDO. AUMEN

TO.

D. Ram ón Rodríguez R ib e ra ..............
I). Florencio R om ero ...........................
I). José M oreno .......................................
D. L eandro  A rred o n d o ........................
D. Agustín C aste ll..................................
D. Fausto E nderiz...................................
D. Antonio F rea l....................................
D. Francisco  R ubio................................

In te rven to r de Málaga en el año de 1832. 
Oficial de com probación de c a r g o s . . . .
A dm inistrador de  M anzanares. T...........
Oficial de la contaduría del m in is te rio ..
Oficial de una sección in te rv en to ra___
In te rv en to r de A licante..............................
Oficial 1.° de Alicante..................................
In te rven to r de In fan tes ......................

10,000 
•12,000 
■10,000 
4 0,000 

8,000 
8,000 
6,000 
4,000

Oficial 1.° de M adrid ......................
Subinspector 1.° de A ra g ó n .........
A dm inistrador de B ailen...............
Oficia] 1.a de V alencia....................
In te rven to r de T a ra n c o n .. . . . . .
Id. de B onavente............................
Oficia! 2,° de T aran co n .................
ín lo n o n tn r  rio

16,000
■14,000 
■12,000 
4 2,000
9.000
9.000
6.000

6,000
2,000
2,0.00
2,000
1,000
4,000

»
l i l i  v i  N L liv U i U v  D 'q UV11¿c\ ..................... »

Empleados activos y cesantes do otras carreras que 
han sido colocados en el ramo.

NOMBRES. DESTINO. sueldo.

D. Juan  A ndrade < T eniente coronel, c e s a n -1 A dm in istrador de 
y  V a rg as ..........¡ te  de carabineros. J B enavente 4 2,000

D. José Patricio  i Em pleado de hacienda i 
Coello í con reales de r Idem de J a é n . . . .  8,000 

* 1 sueldo. J
(M ilitar re tirado  que hizo )

D Manuel IDiez I tocla cam paña de { Oficial 4.° de Z a-
* ** ) las provincias V a s c o n -( rag o za ................ 7,000

» gadas y N avarra . )
( Secretario  cesante de la )
\  d iputación de A lic n n - /r , . .

D. Tom as Visconli. ¿ te, d isfru taba p o ro tro s>  í rv, 01'
)  destinos la cesantía de (  C a r ta g e n a . . . . .  6,000 
{ 4,000 reales. )
1 Teniente re tirado  con . 
i opcion al haber de ]
1 1,800 rs . señalado p o r j 

' ] Reai o rden  de 5 d e /
D. Cándido M ar- j  Julio últim o, que hizo! Oficial G.a de Z a-

tinez de Salas.. \ toda la cam paña d e l /  ragoza ................  5 000
) año de 1836 al de 43,1 
I y  está c o n d eco rad o !
[ con dos c ruces de San j 
\  Fernando . /

D. R am ón M oli- (E m pleado  de policía en 1 In te rven to r de

Empleados de nueva entrada,

NOMBRES. DESTINO. SUELDO.

D. José M aría Jalón (abogado). Oficial 6.a del co rreo  general. 8,000
D. Luis Gómez........................... Oficial último de Sevilla........  6^000
D. Francisco  A rao slo .............. Oficial último de O rense......... 5^000
D. Carlos V aldivieso...............  M eritorio del co rreo  general. 4,’ooo
I). F rancisco Burillo................. idem . íd em ..................................  3*000
D. Isaac Ulloa.............................  Idem  Id e m ................................... 3*000

Empleados declarados cesantes.

NOMBRES. DESTINOS.

D. Antonio Sol y  B cltran........................
D. Raimundo González Sánchez.............
D. Juan M oratilla .:....................................
D. Nicolás F e rrú s ...... .................................
I). Federico C rousellas.........„ .................
D. Francisco Ir ia r te ...................................
D. Toribio R oldan ............... ......................
D. Cristóbal Jiménez Frotin....................

; D. José M aría C erero ...............................
D. José Sainz de la Puente ......................
D. Francisco Fagundo y  T oro ................
D. Félix N ava v  López.............................
D. Antonio N eg ro ......................................
J). José A ulestia...........................................
D. Domingo Vázquez Roldan..................
D. Francisco V ita ................................
D. C ayetano Justo Orduna......................
D. B ernardo López de la T o rre  Ayllon.
D. Fernando de la Y era ...........................
I). Antonio Ilesa ............. .............
D. Valentín Cárlos R equena................ ..
D. José Ramón R ogado...........................
D. A ndrés Lozano......................................
D. Rafael A lvarez ......................................
D. Cárlos Cadenas y R oldan..................
D. José Ib añ ez .............................................
D. José H ernández Y usle .......................

. Oficial 3.° de Lérida.
In terven to r de M alaró.
M eritorio 1.a 3.a del co rreo  general 
Idem 2.a 1 de id.
Idem  2.a 2.° de id.
Oficial 2.c de Pamplona.
Inspecto r de Valencia. 
A dm inistrador de Jaén.
Oficial 4°. do Murcia.
A dm inistrador de Lérida.
Oficial 4.a de Valencia.
Idem  3.° de id.
Adm inistrador de Baza.
Idem  de Guadalajara.
In te rven to r de Valencia.
Idem de Lérida.
Adm inistrador de San Fernando. 
Oficial 4.a de Córdoba. 
A dm inistrador de Calatayud.
Oficial 2.a de Tarancon. 
Adm inistrador de Plasencia.
Oficial 4.a de Pam plona.
Idem  3.a de Sevilla.
Idem  4.a de Eeija.
Subinspector de 2.a clase, 
ídem  de 1-.a clase.
In te rv en to r de Tuy.

Empleados jubilados.

NOMBRES. DESTINOS.

•
D. Francisco Osorio....................................  A dm inistrador de Villacastin.
D. Antonio L apuente.................................. A dm inistrador de Figueras.
D. Jo :é  T e je r o . ...........................................  A dm inistrador de Jaca.
D. José María Guiilon................................  A dm inistrador de Bailen.
D. José D orado M anzanares..................  Adm inistrador de Orense.
D. Félix Real. Fue jubilado y d ec la ra - 1 A , . . , , , . . .  

do después á instancia  suya cesan te , A dm inistrador de Avila, 1
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MADRID 15 DE FEBRERO.

SENADO»

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a r q u es  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión del dia  \ i  de Febrero de 1 8 4 8 .

Se abre  á las dos*
Se lee V ap rueba  el acta do la sesión anterior.
Oueda publicada como lev en el S enado , la sancionada po r S. M. au to 

rizando al Gobierno p a ra  seguir cobrando las contribuciones h asta  fin de 
Junio del p resen te  año. . . . . .

Pasan á la sección p a ra  nom bram ientos de comisiones los siguientes p ro 
vectos de ley aprobados por el Congreso de D iputados:
” l.° Concediendo una pensión de 20.000 rs . á  la  v iuda del b rigad ier

2.® Señalando una  pensión de 12,000 rs. anuales á  la v iuda  del S r: G a- 
m acho, Jefe político que e ía  de Valencia. #

3.° Eximiendo del servicio m ilitar á los alum nos del colegio de misione
ros p a ra  Filipinas establecido en Valladolld»

Y 4.° El re la tivo  á las elecciones parciales.
El Sr. PRESID EN TE: Ruego ó los ñ m .  Senadores que m añana á la 

una antes de ab rirse  la sesión, Sé reúnan  en secciones p a ra  que en  ellas 
se nóm bren  las com isiones que han  dé d a r su d ic tam en  so b re  los p ro 
vectos que se han leido. ,
" Los Sres. López B años, Ondovilla y  V aldés p a rtic ip an  al Senado no 
p o d e r asistir á las sesiones p o r  el mal estado de su sa lu d , y  el Sr. R eino- 
So p o r causa de una grave enferm edad  que padece  un herm ano  de  S. S.

El Sr. G ispert com unica al Senado su m archa p a ra  G ran ad a , á fin de 
tom ar posesión de aquella je fa tu ra  p o lítica , p a ra  la que ha sido n o m brado  
p o r S. M.

Pasan á la comisión de peticiones las p resen tad as  últim am ente  en la 
sec re ta ría  del Senado.

Discusión de peticiones .

Es aprobado  sin debate  alguno el dictam en que quedó  sobre  la m esa 
en la última sesión, re fe ren te  á la exposición del colegio de no tario s  de la 
ciudad de Vich con tra  el p royec to  de ley del n o ta ria d o , en que la com i
sión opinaba po r que se tuviese  p resen te  ai d iscu tirse  el citado  p ro y ec to .

El Sr. PRESID EN TE: Se p ro ced e  á la elección de cuarto  sec re ta rio  en 
reem plazo  del Sr. Pezuela.

V erificada la votación  re su lta  han tom ado p a rte  87 Sres. Senadores, 
obteniendo votos los señores:

D. L aureano Sauz 42.
Sr. Oliver 2o.
Sr. m arques de San Felices 1.
Sr. conde de Balazote 4.
Sr. m arques de Falces 1.
Sr. conde de Vigo L  
Sr. general Soria 1.
Sr. general Chacón 4,
Sr. conde de C leonard 7.
V otos perd idos 4.
Total de votos 87.

No habiendo m ayoría se p ro ced e  á segunda elección en tre  el señor 
Oliver y  el general Sanz. V erificada tom an p a r te  en  ella 94 Sres, Se
nadores, obteniendo v o tos ;

D. L aureano Sanz 66.
Sr. Oliver 28.
Total de votos 94.

Queda elegido Secretario  el Sr. Sanz que p asa  á tom ar asiento en  la 
mesa.

Se p rocede  en seguida á ap ro b ar la  ley  de p o rtazgos, pontazgos y  b a r -  
cages y a  discutida.

Núm ero de vo tan tes  94.
Bolas blancas 88.
Idem  n eg ras 6.
T otal 94.

El Senado la aprueba.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictam en de la comisión sobre autorización a í  
. Gobierno p a r a  p la n tea r  el código p e n a l

Se lee el dictám en.
A bierta discusión sobre la to talidad obtuvo la pa lab ra  y  dijo 
El Sr. AUMENDARIZ: Señores, estoy  resuelto  á v o ta r el p ro y ec to  de 

ley  que se discute y  el dictám en de la com isión; p e ro  he ped ido  la pala
b ra  ¿para p rovocar algunas explicaciones de la comisión y  del Gobierno 
con el objeto de que haya m as facilidad en  la inteligencia del código p o r  
lo que este se roza con la adm inistración del Estado.

Cada poder del Estado, señ o res , debe funcionar d en tro  de la ó rb ita  que 
le co rresp o n d a , po rque  es un mal que estos p o d eres  se confundan , y  y o  
observo que en algunos artícu los del código se da al p o d er jud icia l una  
atribución  que no debe te n e r; y  es tan ta  la delicadeza que debe haber en 
este p a rtic u la r , que p a ra  que él p o d e r judicial conozca de los delitos ad 
m inistra tivos es necesaria  una autorización  p re v ia , b ien  del Gobierno ó de 
sus agentes; sin ella el poder judicial no puede  juzgar actos de la adm i
nistración. Este principio no está observado  en  el capítulo p rim ero  del 
p ro y e c to , habiendo esta con trad icción  en los mism os p rincip ios de filoso
fía crim inal que establece el código. D ice el a rt. L° (S. S. leyó.) Pues este 
p rincip io  no lo aplica la com isión p a ra  juzgar actos adm in istra tivos, y  v o  
leeré  algunos artículos del código en com probación  de lo que estoy  di
ciendo.

El a rt. 263 dice (lo leyó). Yo no com prendo  este  a rtícu lo , p o rq u e  no 
se puede concebir que un em pleado público que en negocios adm in istra 
tivos haga una consulta á sus superio res  in cu rra  en pena alguna, ni pu ed a  
ser juzgado por el poder ju d ic ia l, p o rq u e  las consultas en asuntos m e ra 
m ente adm inistrativos, lo rep ito , no pueden  ser nunca de la com petencia  
del p o d e r judicial; los abusos que pueda h ab er p o r p a rte  de los em plea
dos los juzga siem pre el Gobierno. El a rt. 291 del código penal dice ( lo 
leyó). Yo tengo que re p e tir  lo que he dicho y a , p o rq u e  no concibo qu ién  
ha de g raduar la falta que com eta el em pleado: p o r esto hago estas ob
servaciones, con las que conseguiré al m enos que se den  explicaciones que 
puedan  satisfacerm e, y  á los dem as que no entiendan bien el sen tido  del 
artículo. El 292 está concebido  en estos térm inos (lo leyó).

Este artículo destruye  la adm inistración. Es sab ido , seño res, que m u
chas veces á un agente del Gobierno acude uno con una denuncia, con una 
que ja , con una exposición en  que se queja de o tro : pues b ien , m ie n tra s  
ese papel no p roduzca resu ltado , m ientras no se resuelva  de una m an e ra  
que perjudique al o tro , ¿cóm o se ha de obligar á un  Jefe político á que 
dé un testimonio de aquella queja ? Cuando esta queja p ro d u ce  un re su l
tado , ya  lo entiendo; entonces tiene derecho el ofendido á que se le dé  
testimonio para  rep e tir  con tra  el que le ha acusado , ó p a ra  usar de su d e 
recho como tenga p o r conveniente. Cuando no ha ocu rrid o  esto yo  siem 
p re  me he negado á dar sem ejante  te stim o n io , y  m e ha sucedido m uchas 
veces m ientras he sido Jefe político que se m e han pedido estos atestados 
llegándose á mí personas d ic iendo : «Tengo noticias que se m e ha denun
ciado, sé que se ha dado una queja  co n tra  m í;» pero  yo  nunca he q u e ri
do dar estos testim onios ni creo  que deban d a rse , po rq u e  seria fom en tar 
rencillas y odios que el G obierno y  sus agentes deben evitar. E l segundo 
párrafo  cíel artículo está en su lu g a r, po rque  dice que se den  los testim o
nios siem pre que haya una resolución : lo con tra rio  opino que es a ta r  las 
m anos á la adm inistración ,

En el capítulo 12, art. 304 d ice: (Lo leyó S. S.)
Esto es lo que dije al p rin c ip io , (pie estableciendo el código que solo 

sean delitos acciones determ inadas, el poder judicial no puede  e n tro m e te r
se á hacer averiguaciones sobre  la vida pública de los em pleados, lo cual 
tendria  que suceder si el poder judicial juzgara  de los abusos de la adm i
nistración.

S e ñ o re s /la  p rá c t ic a  que tengo de haber sido em pleado de la adm i
nistración en la época del año 20 al 23, esta m e ha hecho con o cer que 
en esta m ateria  nada es leve. V oy á re fe rir  casos prácticos p a ra  que se 
vea cuán cierto  es lo que acabo de decir. A poco de esta r en la prov incia  
p a ra  que fui nom brado Jefe , so m e com unicó una sentencia de la audien
cia en que se absolvia de la acusación á un em pleado y  se castigaba en las 
costas al gobernado r civil, apercibiéndole que en lo sucesivo fuese m as 
cauto. . >

Esto sucedió á consecuencia de h ab er un  em pleado que  no gozaba de  
la opinión pública y  á qu ien  se tachaba de carlis ta, y  el g o bernado r civil 
se vió en la precisión de consultar al G obierno diciendo que sep arase  
aquel em pleado , se mandó fo rm ar causa , y  fue esta  á la audiencia. ¿Q uién 
niega que un jefe de p rov incia  p u ed e  consultar al Gobierno ace rca  de la 
separación  de ios em pleados de su dependencia , sin que p o r esto  in c u rra  
en ningún delito? P ues el resu ltado fue que se le castigó ep las costas,



ácjtii uno ele los casos que prueban que los actos de administración solo el 
G obierno; y  exclusivamente el Gobierno debe juzgarlos. Esta ley pues 
nticesita urt correctivo, sin el cual no producirá efecto, y  este correctivo 
debé ser qué no pueda establecerse que se proceda contra un empleado 
sin qué preceda pérmiso del Gobierno. Entre los códigos extrangeros hay 
algunos en que se énCütíritM un texto terminante contra el juez que proce
da contra un empleado sin autorización,- y  aqui parece por el contrario 
que se trata  de subordinar la administración al poder judicial.

He dicho al principio que votaría el dictamen de la comisión, y  lo vo
ta ré , porque estoy persuadido que con su observancia se evitarán mu
chos males, tales como el que ha sucedido en un pueblo de la provincia 
de N avarra, en donde un juez de prim era instancia ha formado causa y 
se ha llevado presas á 60 ó 70 personas. ¿V por qué? Por una cosa tole
rada  en el pais, por una cencerrada que se dio por unas segundas nup
cias. Pues sin mas que por esto el juez se llevó medio pueblo á Estella. 
Esto y otras muchas cosas se evitan con el código; y  aunque yo deseo 
explicaciones, me bastaría solamente el caso que he citado para que yo le 
diesb mi vbto.

El Sr. LlJZURtAGA } dé la comisión: Contestaré al $r. Armendariz con
tra  las explicaciones que pretende cíái' á algunos artículos del código, que 
se refieren al código penal, que cuando el provecto que nos ocupa ha 
sido presentado por el Gobierno, no habrá este "tratado de Suicidarse, y 
se habrá quedado con (odas las facultades necesarias: á no ser asi no Jo 
hubiera presentado, ni hubiera dado tantas al poder judicial.

Dice el Sr. Armendariz que el poder judicial no debe conocer de 
los cielitos ele administración, y yo diré á S. S. que donde hay delito, 
los jueces cleben conocer ele él. Respecto al prévio permiso "del Go
bierno para proceder contra los empleados no es esta la ocasión de 
tra ta r de esta materia. En el código ele procedimientos se establecen 
las reglas que han de observarse para tales circunstancias: cuando ese 
código venga aqui se discutirá, y  entonces se dirá  cómo y  cuándo ha 
de obrarse ciado este caso.

Voy á hacerme cargo de algunos de los artículos que ha impugnado 
el Sr. Armendariz. El art. 263 señala las penas que han ele imponerse 
á un empleado que informa mal acerca de un asunto contencioso-ad- m inistrativo, ó administrativo solamente; y  dCcia el Sr. Armendariz: Se
ñores, ¿p o r qué se han do imponer estas penas por los tríhunales de jus
ticia al empleado que consulta mal acerca de un negocio que es de 
adm inistración? Señores, esta pena se ha de imponer, porque es un de
lito, porque hay consultas en materia de administración que son unas 
verdaderas providencias, y  asi como cuando un juez prevarica las le
yes tiene señalado el castigo que debe sufrir, del mismo modo la ley 
debe señalarlos para los empleados que en los negocios administrativos 
por malicia ó por cohecho pueden faltar á su deber.

Los artículos 291 y  292 hablan también acerca de las multas que de- 
han imponerse á los empleados públicos que faltan al cumplimiento de sus 
deberes. En los casos á que se. refieren estos artículos lo mismo que en el 
anterior, el Gobierno es siempre el juez competente para declarar si un 
empleado está comprendido en alguno de ellos; la aplicación de la pena 
es la que corresponde á los tribunales ordinarios.

Vea pues el Sr. Armendariz como las disposiciones de este código no 
hacen mas que contribuir con las demas leyes para que la administración 
sea buena y  lo que debe ser.El Sr. MIQUEL POLO: Hubiera renunciado á tomar parte  en la discu
sión de este proyecto de ley si solo se tra ta ra  en él de autorizar al Go
bierno para ponet* en ejecución el código criminal; pero como he visto 
que se ha entrado en el fondo de este mismo código, voy á hacer algu
nas observaciones sobre ciertos artículos de este mismo código con el solo 
fin de conseguir algunas explicaciones por parte de la comisión y  del Go
bierno que deseo no se entiendan como, oposición al proyecto de autori
zación que se discute, porque estoy dispuesto á darle mi voto%

Primeramente observo que hay alguna inexactitud en la delinicion del 
delito que se hace en el art, 1.°, y hubiera querido que se hiciese la ver
dadera distinción entre crímenes, delitos y  taitas.Acerca de las circunstancias atenuantes se dice que la embriaguez lo 
es con tal que no sea habitual; sin embargo, no debe perderse de vista 
que la embriaguez, sea habitual ó deje de serio, siempre constituyela  
falta del libre albedrío, y  por consiguiente que siempre debería ser cir
cunstancia atenuante.En el art. 88 se d ice , hablando de la locu ra , que si el reo perdiese la 
razón después de proferida la sentencia, se le pondrá en Observación por 
el tiempo que se juzgue necesario para que declare si efectivamente aque
lla existe ó no, y que en cualquier tiempo en que el demente cobre la ra 
zón cumplirá la sentencia. A mí me parece que el castigo no debería em
pezar desde el momento en que recobrase la ra zó n , sino que debería con
tarse  el tiempo que hubiere estado loco.El art. 93 dice que se suspenderá la ejecución de la sentencia de m uerte 
y  la de galeras perpetuas impuesta á la muger que estuviese embarazada, 
Y que esta no se aplicará hasta después de pasar 40 dias del alumbramien
to Esto es justísimo y  propio de la sabiduría del código; pero yo creo 
que debería entenderse hasta la notificación de la sentencia, po rque po
dría suceder m uy bien que una notificación de pena de m uerte ó galera 
perpétua pudiera causar un aborto.,En el título 6.° habla de la prescripción de las penas. Yo quisiera que 
en esto se pusiera alguna cortapisa, designando cierta clase de delitos cu
ya  pena no pudiera prescribir nunca.En el título que trata  de los delitos contra la religión, quisiera también 
.que se dejara lugar al arrepentim iento, porque los delitos contra la reli
gión son precisamente los que dan mas lugar á ello.

En el título de los delitos de traición , quisiera que hubiese mas exten
sión porque se puede cometer este delito de muéhas m aneras, y  quisiera 
que ’hubiera diferentes penas según las personas y  las cireestancias que 
concurriesen al cometer un delito de esta clase. Por ejemplo, si es un 
empleado del Gobierno el que facilite planos y  noticias para apoderarse de 
una fortaleza ¿no seria su delito m ayor que el de aquel que los facilitase 
po r haberlos sustraído ó habiéndolos hecho por sí mismo? De consiguiente 
se necesita como dejo dicho que se dé mayor extensión á este título.

Título 5 0 Yo siento mucho que al presentar las indicaciones que voy a 
hacer sobre este título se crea que soy sanguinario ni aun severo; todo lo 
contrario deseo la mavor suavidad en las penas; pero en el art. 324 se 
previene (le lee). Es decir que con todas las circunstancias agravantes, con 
toda premeditación, y  todos los medios con que hacerse horrorosa la muer
te todavía no se castiga al asesino con pena de muerte. (El Sr. Gualberto 
González advierte que en el art. 70 se aclara la duda que tiene S. S.) Pero 
yo no entiendo si sé puede poner ó no la pena de cadena, ó ha de ser la 
de m u erte , y  esta duda se ha hecho m ayor en mí al observar lo que sedispone en otro artículo respecto á la pena de argolla.

En cuanto á las lesiones corporales de que habla el art. o32, yo pre
veo la circunstancia de que de estas lesiones resultase la m uerte, y  me p a- 
rece que convendría el que se aclarase este caso.Omito por no molestar la atención del Senacio, otras observaciones; 
pero  no puedo prescindir de presentar algunas sobr e dos faltas que noto 
en este proyecto. Dice el art. 480 (le lee'. \ o ,  señores, repito que de
seo la suavidad en las penas; pero me parece imposible que en una nación 
católica, apostólica, rom ana se proponga que el que blasfeme no sufra mas 
que de uno á cuatro dias de arresto. Respeto las opiniones de la comisión y 
de cuántos han intervenido en la formación de este código; pero no puedo 
menos de llamar la atención sobre esta circunstancia, porque es extraño 
que el que apaga el farol de una escalera tenga la misma pena que el que 
blasfema. Señores , y  el apagar un farol de una escalera ¿ es lo mismo que 
blasfem ar? ¡ Dónde está la igualdad del delito ni la debida propoicion ?

Rué "o á la comisión y  al Gobierno de S. M. que dispensen mi imperti
nencia y  que si alguna de las observaciones que he hecho la consideian 
drína la ten°an presente, toda vez que en el mismo piovecto se dice que 
e f Gobierno queda encargado de presentar á las Cortes las modificaciones 
que en lo sucesivo crea oportunas. .El Sr BARRIO AYUSO: La comisión, compuesta como todas de siete 
individuos, ha tenido grandes altercados, y  no todos convenimos en todo; 
aprobamos, sí, todas las bases sin miras generales, sin principios cardina
les, que es sobre lo que á mi entender debe dirigirse la discusión, porque 
si hubiera de contestarse á todas las objeciones que puedan hacerse á cada 
uno de los artículos que comprende el código, acaso hubiera sido mejor dis
cutirlos uno por uno, y  prescindir de esta autorización. Asi es que la co
misión esquivará esos ataques parciales que se d an , y  se limitará solo á 
sostener los buenos principios y las principales bases que reconocemos en
el código. . . . * j  i..' Desea el Sr. Miquel Polo que se haga distinción-- entre crimen, delito y 
falta : asi se ha hecho en el código de otra nación que va delante de las de
más; pero habiéndose establecido ya esa clasificación en el nuestro con las 
palabras de delitos graves y  delitos menos graves, no sé á qué conduzca 
el meterse á trazar esa. línea divisoria, que por mas que se haga se presen
tarán casos en que se confundirá.Ha pasado de aqui S. S. á hacerse cargo de lo que dispone el art. 9. 
para  el caso en que un hombre ébrio, no por hábito, sino por casualidad, 
comete un delito, asi como para el de hallarse demente. Por mas que se 
quiera sujetar todo á ciertas reg las, todo no puede s e r , y  lo que se ha 
tratado es de buscar la situación en que estaba en el momento en que 
obró. ¿Qué liemos de hacer, por ejemplo, con un demente mas que lo que 
hace la-sociedad? ¿Qué hemos de hacer, mas que recogerle y  custodiarle 
hasta que recobre el conocimiento? Pero por que haya estado un ano por 
ejemplo demente ¿ le habrá de servir de impunidad para un delito en que 
incurrió con todo conocimiento? No, porque entonces seria fácil eludir 
las penas fingiendo una locura.Ha dicho también el Sr. Miquel Polo que hay ciertos delitos cuyas pe 
ñas no deben prescribir nunca, y  esto circunscribiéndose á casos especia

les podra ser asi, pero no puede admitirse como regla general. Hay pres
cripción en los derechos civiles y  en lo criminal, y  si el Estado ó los par
ticulares que han sido perjudicados no quieren tomarse el trabajo de bus
car ni perseguir á los delincuentes, se está en el caso á cierto tiempo de 
que prescriba su pena, porque sino equivaldría á tener siempre la vida de un hombre en reclusión perpétua.

Un hijo que mata á su padre no puede volver á la casa p a te rn a , por
que aun suponiendo la posibilidad de que burlase por espacio de 20 años 
la vigilancia del p o d e r, al cabo de ese tiempo va  no existiría reunida su familia, ya no existiría tal casa paterna.

Para otros delitos hay penas infamantes, hay el tribunal de la opinión 
publica, de la que nadie prescinde por mas que lo aparente, con que que
da suficientemente satisfecha la vindicta pública. Tanlbien tenemos ahora 
otra escala de castigos que salva los extremos en que antes se incurría, y 
en muchos casos se evita la pena de m uerte, y  esta medida está en con
sonancia con la actual civilización que ha morigerado las costumbres. 
Igualmente se previene que cuando se impongan á un individuo dos penas 
individuales, se esté po r la mas grave á i n de no falsear su aplicación; y 
asimismo para los que profieren las exprgsiones malsonantes, que conti
nuamente se oyen por esas calles, y  que hasta ahora no han sido castigados, se consigna un castigo.

La comisión, fundada en estas razones y  en los motivos que el Senado 
conocerá que la han impulsado á dar su dictámen, espera que será aprobado.

El Sr. MIQUEL POLO hace algunas rectificaciones.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. El Senado se reuni

rá en secciones mañana á la una, y después continuará la discusión pendiente. Se levanta la sesión.
Eran la cinco menos cuarto.

O r d e n  d e l  d ía .
p a ra  la sesión pública del m artes \ 5 de Febrero de 4 848.
Continúa la discusión del dictámen de la comisión sobre autorizar al jobierno para plantear el código penal.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS»
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M o n .

Sesión del dia 14 de Febrero de 1848.
Se abrió á las dos y  ocho minutos, y  leida el acta de la anterior, al 

preguntar el Sr. Secretario Huelves si se ap ru eb a , se suscita una cuestión 
sobre si hay ó no suficiente número de Sres. Diputados.

El Sr. SAN MIGUEL: Creo, Sr. Presidente, que no hay el número de 
Diputados que el reglamento requiere para proceder á la aprobación del

Él Sr. PRESIDENTE: Que se cuenten.
El Sr. SAN MIGUEL: Pido que la votación sea nominal.
El Sr. PRESIDENTE: Antes de todo es necesario saber si hay número.
En este momento van entrando en el salón varios Sres. D iputados, y

entre ellos los Sres. Ministros de Estado, Gobernación, Marina é Instruc
ción pública. Acto continuo se procede á votar nominalmente el a c ta , y  es aprobada por 79 votos.

El Congreso queda enterado de haber nombrado la comisión de peti
ciones para su presipente al Sr. Ceriola y  para  secretario al Sr. Roncali.

El Congreso queda igualmente enterado de los nombramientos que han 
hecho las secciones de los individuos de su seno que han de componer las 
diferentes comisiones para inform ar sobre los asuntos pendientes.

Se acuerda pase á la comisión una enmienda al proyecto de ley de mi
nería, suscrita por los Sres. Lujan, Crespo, García y otros que proponen se 
añadan al mismo otros dos articuos. Estos se reducen; uno á que se cree 
un cuerpo de m inería encargado exclusivamente de dirigir los trahajos 
del ramo, y  otro que se establezca asimismo en Madrid una escuela ele 
minas y  otra escuela práctica en Almadén y  Asturias.

El Congreso concede tres meses de licencia al Sr. Rivas.
Se lee y queda sobre la mesa un dictámen de la comisión de actas que 

propone se aprueben las actas del distrito de Palma de la Gran Canaria, 
y  en su v irtud que se admita como Diputado al Sr. D. Jacinto Félix Do- menech. Interpelación.

El Sr. marques de TORREORGAZ : El Congreso recordará que dias 
pasados anuncié una interpelación al Gobierno sobre los acontecimientos
ocurridos en Posteriormente hé sabido que la autoridad habia llenado
su deber conduciéndose con el tino y circunspección que las circunstan
cias exigían. En su consecuencia’no tiene ya objeto ninguno mi interpelación, y  asi la retiro.

Interpelación á una comisión.
El Sr. LABORDA: Deseo saber el estado en que se encuentran los tra

bajos de la comisión encargada de informar sobre la acusación del Sr. Sa
lamanca. Conozco la gravedad y  especialidad de este asunto, el cual exi
ge se trate  con todo detenimiento y  meditación. Mas como por su misma 
gravedad y  especialidad ha llamado tanto la atención pública, creo inte
resa sobrem anera que cuanto antes se sepa el giro que va á darse á un 
asunto tan ruidoso. Ruego por lo mismo á la comisión se sirva re ta rdar 
todo lo menos posible la presentación del dictámen.

El Sr. SEIJAS, individuo de la comisión, contesta al Sr. Laborda con 
una voz tan sumamente apagada que no estamos ciertos de lo que S. S. 
dijo. Unicamente nos parece aseguró que la comisión se habia reunido di
ferentes veces, que se habian reclamado varios documentos al Gobierno, y 
que tan pronto como estos documentos fuesen recibidos, volvería á reu
nirse la comisión, y  procuraría dar su. dictámen*á la mayor brevedad.

Interpelación.
El Sr. BORREGO: Señores, al tom ar la iniciativa sobre una cuestión de política exterior, que no puede influir de una manera directa ó inmediata 

sobre nuestro estado, que no es una cuestión por decirlo asi de actualidad 
doméstica, es imposible sin embargo tratarla desde este sitio sin encon
trarse  acongojado por un sentimiento de consternación, atendida la deca
dencia á que ha venido nuestro pais por causa de las calamidades y  trastor
nos que sobre él pesaron. Este sentimiento, señores, séame permitido de
cirlo, debe ser tanto mas profundo, cuanto que sin necesidad de recurrir á 
épocas remotas y  á glorias que muy bien podrían calificarse de fabulosas 
si fuéramos á compararlas con el estado en que hoy nos hallamos, noso
tros formábamos parte  entre las naciones de prim er orden de Europa , y 
tratábamos como de igual á igual con Francia, Inglaterra y  las demas na
ciones que se encuentran en aquella categoría. Sin embargo nuestro anti
guo poderío é influencia han desaparecido casi por completo, sin que por 
esto sea mi ánimo atribuir esta decadencia á ningún Gobierno ni á ningu
na época, pues conozco que ha sido todo obra de muchos siglos: no ha 
sido ciertamente este mi objeto al llamar la atención del Gobierno sobre 
los negocios que hoy se agitan en el mundo político, y  que yo creo debe
mos tener alguna participación en ellos.

Por otra parte  es preciso no desconocer, tratándose de la política ex
terior, que la base de la. nuestra debe ser la de reconcentrar nuestra ener
gía y reunir todas cuantas fuerzas podamos para que si algunas eventua
lidades en asuntos esencialmente españoles pudieran presen ta rse , nos ha
llemos en disposición de resolverlos según nuestros intereses y como cues
tiones de diplomacia doméstica.

En mi concepto lo que debe hacerse es emplear una política pruden
te que sin com prometer en nada el decoro del Gobierno contribuya de una 
manera saludable á mantener las buenas relaciones que siempre han debi
do existir entre italianos y españoles. En materia de política es preciso te
ner entendido que el sentimiento de dignidad en las naciones y  en los pue
blos basta por sí para elevarlos. Tan imprudente es pedir á las Potencias 
en ciertas ocasiones como abstenerse en otras de aquella influencia que 
nosotros podemos ejercer en esta ocasión legítimamente.

En este caso nos encontramos respecto á Italia. Este pais tantos años 
ha dominado por el Austria que ha conculcado todos sus derechos, está li
gado al nuestro por sus antecedentes, por recuerdos, por simpatías, por 
glorías y  por desastres.Entre estos dos países ex’ste una especie de parentesco que nace de su 
propia historia. La naturaleza les ha prodigado iguales dones, y  esto se 
manifiesta por sus ideas, por sus sentimientos y  por su porvenir. Convie
ne decir que los italianos no conservan de nosotros una idea desfavorable 
al recordar los tiempos en que fuimos sus conquistadores. De esta disposi
ción de los ánimos puedo yo dar fe cumplida, puesto que en las varias 
emigraciones que he sufrido se me ha presentado ocasión de conocer y  tra 
tar individuos de todas las clases de la sociedad, llenos de afecto y  de en
trañable cariño hácia los españoles. En Roma, Florencia y  Ñapóles es 
donde principalmente lo he observado.La afinidad de raza 'ademas, la afinidad de costumbres y  de religión 
han engendrado tal simpatía de ideas que aun tienen los italianos á España 
por una nación de prim er orden. De esta recíproca simpatía nace una fuer
za superior que se desarrolla progresivamente en ambos países, y  les ha
ce caminar hácia un porvenir que mas tarde ó mas temprano concluirá 
con la preponderancia retrógrada que ejercen las Potencias del Norte. No 
se crea que esta verdad nace de un extravío de mi fantasía,

Un hecho bastará para probarlo. Dé resultas de nuestras oscilaciones 
políticas por el año de 1800 hubo en Italia una emoción que á poco da con 
ella en un abismo. La libertad parecía destinada á perecer lo mismo en una Península que en otra.

La mano benéfica de la Providencia tenia como reservada esta gloria en España á una m uger, en Italia á un Pontífice. ’
Ya que he pronunciado el nombre de Pió IX diré que m erece toda 

nuestra solicitud, y  que estamos en la obligación de alentarle para que sal
ga triunfante en la gloriosa lucha que ha provocado y  sostiene con gene
ral aplauso; diré que estamos en la obligación de oir la voz filial de ese 
caritativo pastor de la iglesia, precursor de la m oderna libertad italiana. 
¿Qué vemos al lado del actual Pontífice? En el Piamonte á un Monarca 
heredero de la casa de Saboya, cuyas grandezas las debe en gran m anera á nuestra influencia cerca de sus Estados.

Un Príncipe español ejerce la soberanía, y el reconocimiento de ella es 
debido á la influencia de España. P e ro , señores, donde principalm ente 
habíanlos recuerdos históricos, es en los hechos recientes de Nápoles y  
Sicilia. Este último pais, provincia española mas que por la conquista, po r 
la benéfica dominación dé los aragoneses, ha copiado, por decirlo asi, una 
Constitución española, sin hacer en ella otra modificación que la relativa 
al establecimiento de las dos Cámaras. Estos y otros porm enores que adu
ciría en favor de lo que expongo, prueban que nuestra influencia en aquel 
pais es no solo natural, sino justa. En Italia, señores, se hace mucho casó 
de nuestro consejo y de nuestro ejemplo. Sin recu rrir á medios m ateria
les podemos hoy aumentar sobre los pueblos y  los Gobiernos la influencia á que nos da derecho nuestra importancia política.

En la situación que hoy se halla Italia me parece altamente im por
tante que nuestras relaciones se fortifiquen, y  que nuestros agentes 
alienten á los príncipes y  á los pueblos para hacerles ver que una 
marcha retrógrada podría comprom eter su libertad. Por todas estás con
sideraciones me atrevo también á proponer una medida que al mismo 
tiempo robustezca nuestra pacífica y  provechosa influencia en dos Es
tados y sea útil á la paz de Europa. Sé que el Gobierno ha hecho y  
está haciendo para lograrlo cuanto puede. De sus luces, y  principal
mente del patriotismo del Sr. Ministro de E stado, hay motivos para espe
rarlo todo. Sin embargo, para que el Rey del Piamonte y  el gran du
que de Toscana sepan que las Córtes españolas hacen fervientes votos 
por los adelantos, la paz y la felicidad de sus pueblos, juzgo acertado 
que el Gobierno español nombre representantes en dichos paises que 
aseguren á sus príncipes nuestra amistad y nuestras simpatías. Con esto 
habríamos dado un paso prudente y  conciliador por el cual seriamos 
dignos de su gratitud y  evitaríamos tal vez algunos males á que nuestro abandono podría dar lugar.

El Sr. duque ele SOTOMAYOR, Ministro de Estado: Voy á tener la hon
ra  de contestar á la interpelación que me ha dirigido el Sr. Diputado que 
acaba de hacer uso de la palabra , y lo haré con tanto mas gusto cuanto 
que se trata  de una cuestión que debe inspirarnos á todos el m ayor Ínteres. 
Desde que el sumo Pontífice tuvo por conveniente introducir en sus Esta
dos ciertas reformas liberales, que creyó oportunas para el bienestar de 
sus súbditos, no fue difícil prever que estas medidas habian de producir 
una honda impresión en el resto de Italia. Asi sucedió en efecto. El gran 
duque de Toscana siguió de cerca tan noble ejemplo, y  el Rey de Cer- 
deña, también á su vez, adoptó algunas reformas que acabaron con algu
nos restos abusivos del régimen feudal, y concedió libertades y franquicias 
á sus pueblos que fueron recibidas por estos con muestras de general contento y gratitud. Hubiera sido muy de desear que S. M. el Rey del Reino- 
unido de las Dos Sicilias se hubiese anticipado á seguir esta misma via: no 
habría corrido acaso la sangre en Sicilia, en esa hermosa Sicilia, por la que 
tenemos todos tantas simpatías, y  que está tan unida á nuestro pais por tantos y tan gratos recuerdos.

Sea como fuere, el Gobierno español no ha podido menos de ver con la 
mas viva satisfacción la noble y generosa resolución que ha adoptado el 
Rey de Nápoles concediendo á sus súbditos las bases de un gobierno rep re
sentativo. La España ha saludado la aurora de la libertad constitucional en 
Italia; y espera que sin exageraciones ni trastornos llegará á cimentarse só
lidamente para bien de los pueblos y  de los Príncipes que hasta ahora los han regido.

En los momentos críticos que acaban de pasar en Nápoles, me cabe la 
satisfacción de que el representante de la nación española ha ocupado el puesto que correspondía á nuestra dignidad.

Embajador de una Reina constitucional unida por los estrechos víncu
los de la sangre con aquella augusta familia R ea l, ha influido en cuanto ha 
estado á su alcance para conciliar los ánimos y  templar las pasiones á fin 
de que aquellos sucesos tuviesen un desenlace pacífico y  satisfactorio. La España espera que sus consejos serán escuchados en Nápoles, tanto mas 
que serán siempre la expresión de una política lea l, generosa y  desinteresada.

Desde que llegó á conocimiento del Gobierno los primeros sucesos de 
Sicilia dispuso que salieran inmediatamente de nuestros arsenales algunas 
fuerzas marítimas para proteger las personas y propiedades de los súbdi
tos españoles en aquellos p a íses , y  para dar mas prestigio y  autoridad al ministro de España.

Por lo demas, señores, el Gobierno no puede desconocer que los acon
tecimientos de Italia pueden ocasionar graves conflictos y  dificultades en 
Europa, sobre todo si por desgracia los extravíos populares, ó los excesos 
de la revolución diesen pretexto al Austria para querer intervenir en otros 
Estados vecinos con el fin de proteger sus posesiones de Lombardía y  Ve- 
necia. Es de esperar que no ocurra semejante calamidad; pero si con este 
motivo ó cualquier otro se llegase á encender una guerra en Europa, la 
política de la España [será guardar la mas estricta neutralidad, y  hacer 
que esta neutralidad sea de todos respetada. iPasó aquel tiempo (y  espero 
para no volver jamas) en que la España prodigaba la sangre de sus hi
jos y sus tesoros por querellas extrañas. Sépalo la nación, y  entiéndalo también la Europa entera.

Señores, preparémonos para esta eventualidad óTpara cualquiera otra 
de esta especie. Presentémonos unidos y compactos alrededor del trono 
constitucional de nuestra joven Reina: sigamos la marcha de reconciliación 
y  de templanza que ha inaugurado el Gobierno, y  si la Europa tiene la 
desgracia de arder en guerras y disturbios, presentémosla el envidiable 
cuadro de una paz profunda y  una inalterable tranquilidad.

El Sr. BORREGO: Señores, no puedo menos de decir que lo manifes
tado por el Sr. Ministro de Estado ha dejado cumplidamente satisfecho el objeto que yo me propuse al anunciar mi interpelación.

El Sr. INFANTE: Señores, yo he oido con muchísimo gusto la contes
tación que el Sr. Borrego acaba de dar al Sr, Ministro de E stado: ya su
ponía yo que la contestación seria tan liberal y  tan oportuna como S. S. 
la ha dado; y  porque la creia a s i , y  porque se creyese en España y  en la 
Europa que al tratarse de hacer votos por la libertad de Italia no habia 
partidos en E spaña, es por lo que yo he tomado la palabra en esta cues
tión. No habrá ningún pecho que de español se precie que no salude agra
dablemente la aurora de la libertad italiana, porque nadie dudará dé las simpatías que median entre uno y otro pais.

Él Sr. Borrego ha dicho, y ha dicho muy bien, que las simpatías de los 
españoles se dirigen hácia Italia con preferencia de cualquier otra  parte: 
alli, como ha dicho el Sr. Ministro de Estado, derramamos en otro tiempo 
nuestra sangre y  nuestros tesoros: 200,000 hombres y  150 millones de 
duros nos costaron las guerras de Italia, y  no eran por cierto por causa 
española, sino por establecer alli tronos ó conservar los intereses de aquel 
pais contra los extrangeros, y  la conducta de nuestro ejército en aquel 
pais fue tan admirable, que á pesar de ser dominadores no hacían la guer
ra  como conquistadores, sino que obraban con el m ayor m iram iento, y  
tan generosos y apreciables fueron pára los italianos, que jamas para  los 
españoles se tocó á vísperas en Italia. Este proceder do nuestras tropas alli 
le ha grangeado á la España las simpatías de que ha hablado el Sr. Borre
go. Los italianos fueron los primeros que. apellidaron á Gonzalo Fernandez 
de Córdoba Gran capitán, con cuyo dictado le apellidaron después en 
todas partes: los italianos no pueden olvidar nunca que un ingeniero es
pañol, que fue Pedro Navarro, fue el prim ero que usó las minas que han 
variado la faz de todo el mundo. Señores, todos negaban su apoyo á 
Cristóbal Colon cuando tenia el pensamiento de descubrir un nuevo mun
do, y  cuando en ninguna parte encontraba pro tección, una Reina de Es
paña, Isabel la Católica, lo apoyó dando al italiano los medios necesarios 
para llevar á cabo su gran pensamiento, estando siempre enlazados los 
sucesos italianos y españoles: has'.a en la desgracia han estado enlazados 
estos dos pueblos.

La península española ha sido llamada á ventilar graves cuestiones, y  
la península italiana (porque también es península la Italia) ha participado 
de varios de estos sucesos. Yo, señores, si fuera capaz de pronunciar un 
discurso digno de ser leido, le pondría como Dalembert «Italiam», no 
para hablar de la música, sino para recordarles las glorías de los italianos; 
yo les diria: sois descendientes de los Decios, Catones y Scipiones, y  des
pués de 2000 años este pueblo que se levanta sacude el peso que le opri
me: diría que es un pueblo generoso que quiere sus derechos, y  que hay 
Príncipes generosos que se los dan, y que no son menos generosos los que 
saludan al que les concede estas franquicias, y le llaman padre. El siglo de 
Pió IX no será menos glorioso que el siglo de León X , y  asi como aquel 
se llamó el siglo de León X , este se llamará el de Pió IX.

Qué campo tan grande se descubre para manifestar cuántos sentimientos 
se desarrollan en España en favor de esos pueblos, y  cuántas sim patías 
tenemos por esos paises; pero no quiero mas sino que se sepa que las sim
patías de todos los españoles existen unánimes en favor de ese pueblo. Yo  
no indicaré nada respecto á lo que debiera hacerse si se ven en peligro 
las libertades de aquellos pueblos y  los tronos de aquellos Príncipes; pero 
sí manifestaré que todavía la Reina Doña Isabel II tiene 22 millones de súb 
ditos, y  que la lengua de Cervantes la hablan 40 millones,



El Sr. Ministro de Estado ha manifestado que se han mandado algunos 
b u q u e s; v o , señores, a esos buques, si me acord ara de ella, les recitaría 
la oda que Horacio recitó á uno al salir de su pais. Tengo entendido, seño
re s , que uno de esos buques se llama la Villa de Bilbao; ¡qué recuerdo, 
s e ñ o re s , p ara los amantes de la lib erdad! Si la ven  en peligro , el nombr e 
de esa villa vendrá á la m emoria, y  cuando vean trem olar la bandera es
p añola, se acordarán del sitio que sostuvo esa inm ortal Bilbao, y  si los pe
ligros apremian traerán á su memoria la nociré gloriosa de Luchana en que 
se hicieron esfuerzos de gigante. El otro buque se llama Blasco de G aray , 
nom bre glorioso aunque triste, que recordará á los italianos que si en 
aquellos tiempos hubo un Gobierno que no quiso hacer caso del prim ero 
que intentó aplicar el vapor á los buques, los españoles eran bastante es
forzados para tr iunfar- en Pavía y  en tantos otros puntos en que el nom
bre español se inmortalizó: de los males que han sobrevenido después á 
aquel pais, no son responsables los españoles, porque no puede serlo una 
nación administrada por Gobiernos absolutos.

El Sr. Borrego ha hecho una indicación oportuna, á saber, la de que 
fuimos libres en el año 20 , y  los italianos hicieron también esfuerzos para 
conseguir serlo; entonces estuvimos de acuerdo y  ahora también lo esta
m os;''ahora los Príncipes y  los pueblos de Italia están en el caso mismo 
que el pueblo español, porque están de acuerdo p ara sostener la libertad, 
v  de acuerdo también quieren, que unidos y  resueltos los que oponemos 
cíe una ó de otra m anera, se p rocure lavar el estandarte de la libertad de 
las manchas que pueda te n e r , y  queremos hacerlo solo por el camino legal.

Concluyo por lo tanto adhiriéndome á las opiniones manifestadas por 
el Sr. B orrego, mucho mas á las emitidas por el Sr. Ministro de Estado, ha
ciéndole una sola súplica que ya  indiqué anteriorm ente; á saber, la de que 
en cualquiera resolución que tenga que tom ar el Gobierno, caso de que 
peligre la libertad de aquellos países, deseo que para lo que hubiere de ve
nir tenga presente que la Reina de España tiene 22 millones de súbditos.

Después del Sr. Infante usa de la palabra el Sr. M artínez de la Rosa, 
de cu vo  brillantísimo discurso 110 podem os dar mas que un ligero extracto 
p or hablar S. S. de espaldas á nuestra tribuna.

E l Sr. M ARTINEZ DE LA  RO SA: Señores, al usar de la palabra en 
esta cuestión im portantísim a, no puedo menos de hacerlo animado de los 
mas vivos deseos por la realización de ese p orven ir brillante que nos pre
senta hoy la Penínsuia italiana en el sublime espectáculo del movimiento 
en que se agita toda ella m archando firme p or la senda de la libertad , y  
procurándosela por medio de la íntima unión de los tronos y los pueblos. 
E11 efecto , señores, 110 puede haber un solo español digno de este nombre 
(pie pueda ser enemigo de las glorias di* la Italia , de la Italia, de esa her
mosa Península en que no h ay un palmo de terreno qne no conserve nues
tras tradiciones y  nuestras glorias, de esa Italia en que no se encuen
tra  un solo Estado que no cuente entre sus páginas mas gloriosas los re
cuerdos de nuestra nación: ambos pueblos somos herm anos bajo muchos 
con ceptos: juntos hemos com batido durante muchos siglos por el renaci
m iento de las ciencias y  de las artes: durante muchos siglos hemos com 
p artido los laureles y  las desgracias, y  simbolizadas oslan nuestras "lorias 
en los Estados de esa Península donde han reinado Príncipes españoles: 
¿ cómo hemos de ser indiferentes al grandioso cuadro que hoy presenta la 
Italia? El árbol de la libertad echa profundas raíces hasta en esa Toscana 
modelo antes del bello ideal del Gobierno absoluto: la opulenta Ñapóles’ 
esa perla de Italia donde no se da un paso sin encontrar un bello re
cuerdo de los buenos tiempos de nuestra España, cu va familia reinan
te está unida por tantos vínculos á la que ocupa hoy para bien de los es
pañoles el trono de San Fernando: esa Ñ ápeles en fin en donde hasta en 
los abismos de la tierra se hallan nuestros recu erd os, también conm ovida 
h o y por el sacudim iento poderoso de un pueblo que quiere su libertad 
nos presenta el vivo ejem plo de lo que puede un pueblo cuando quiere ser 
lib re, y  nos dem uestra (jue todos pueden serlo , cuando llevados del noble 
sentimiento de su libertad, están regidos por un Príncipe magnánimo v  
generoso. Rom a, señ ores, ese em píreo del cristianism o, entra en la senda 
de las reform as dirigida por un Príncipe ilustrado, y  los ra yos d e í V a 
ticano ejerciendo su poderoso influjo aseguran y  hacen invulnerable la li
bertad  de la Italia.

Señores', los sinceros votos de los Sres. Diputados por la felicidad de 
ese pueblo que es nuestro herm ano, y  la sabia política proclam ada ñor 
el G obiern o, están com pletamente de acuerdo con los sentim ientos que 
me anim an, porq ue esa política es fran ca, noble, sin artificio ni do
blez que la reb a je , y  esos votos que hacem os aquí públicam ente para 
felicitar á nuestros hermanos son hijos de la afección mas pura y  de 
españolismo mas acendrado. ¿Cóm o pudiera el Gobierno m irar con in
diferencia la suerte de aquellos E stados? La felicidad y  la independen
cia de la Italia son altamente necesarias á la nación española que si 110 
posee hoy su antigua grandeza, conserva aun un alto lugar en el ran"o 
de las Potencias de Europa. ¿ \  por qué 110 hemos de' llegar otra vez 
á hacer que la España sea la prim era nación del m undo? Esto *olo de
pende, señores, de nuestra estrecha unión dentro del reino " y  de nues
tro paso firme y  seguro en la senda de las reform as, y  asi e i f  los " c a r 
des acontecimientos que sobrevengan en el continente, v  aca«o un dia 
se ventilen en el M editerráneo, no habrá nación que pueda e jercer m a
y o r  influencia en la balanza de los sucesos que nuestra España si *e 
presenta en la lucha am aestrada con el recuerdo  de sus infortunio* o r-  
gullosa al verse en prim era línea entre los pueblos que m archan ai frente 
de la civilización del m undo, y  alentada con las tradiciones ele su n o - 
derío y  de su gloria. ‘ 1

lía  dicho el Sr. Ministro que debem os inaugurar una política esencial
m ente española; esa, señores, es nuestra verd ad era política esa noli'Uca 
debe llevarnos á tom ar una parte gloriosa en todos los "rancies sucesos 
que puedan influirla; ejerciéndola en Italia representarem os dignamente 
nuestros in tereses, V sostendrem os la dignidad del nom bre español - v  no 
h ay que tem er, señ ores, porque se extravie esta política pues su segu
rid ad  estriba en la existencia del régim en representativo no halrendo 
p or qué tem er el influjo extrangero en un pais donde ha\;  discusión li
bertad d e  im prenta y  D iputados celosos de nuestras glorias Y o  he tenido 
una verdadera satisfacción ai ver que los Sres. Diputados han em itido eso* 
votos leales y  sinceros en iavor de la regeneración de la Italia v  eme al 
mismo tiem po han indicado com o un elemento salvador la unión entré los 
Príncipes y  los pueblos. ¡O jalá, señores, que los italianos se m anlem nn 
fuertes y  unidos en el buen camino de las re fo rm as! La suerte de h  Ih írt 
depende tal vez del camino que sigue ese pueblo para hacer su rc "e n n l 
ración. ‘ 0

Si cum ple, señores, á los Diputados españoles elevar sus votos ñor sus 
hermanos de Italia, si el eco de nuestra voz ha de llegar hasta arm ella 
Península dignamente, preciso es que nosotros (pie hemos enmurado tan 
caro el derecho de dar consejos, y  que podem os recordar tristemente osa 
época que ha citado el Sr. B orreg o, época fatal para la Italia y nara h  Fs 
paña, en que ambos pueblos se vieron privados de sus libertades preciso es 
rep ito , si querem os que su triunfo sea seguro, que llagamos votos ñor h  
íntima y  sincera unión de los pueblos y  los tronos, y  como condición in
dispensable, por que los italianos no se dejen alucinar por quim éricos pro
y e c to s , por usos que halaguen á las imaginaciones mas ardientes E» Ita
lia , tal vez muchas de las ideas que van á la cabeza de la regeneración  no 
sean las mas a proposito: a cuestión de Italia tiene mil probabilidades de 
é x ito , p ero  es e esta basado en la unión de los principes con los pueblo* 
que siendo ^el alma de las reíorm as políticas, harán la s e g u rid a d ' del 
triunfo. 0 u tl

Pasaron y a  los tiempos en que puedan las Potencias, com o el Austria 
hizo en .Ñapóles en 1 SI 5 y  en tSáO, im poner á otras mas débiles a r f í n -  
los secretos en sus tratados para atarles las manos en la ara de íis  r e f o r 
mas. Pasaron ya  para no v o lver los tiempos de los Congresos de V e r n in  
y  de V iena y  los de la Santa A lianza: siguiendo la t o n t h - n c ia c lo ls H o v -  
m os prim ero a la Inglaterra que formó parte de esos Congresos seírm ar- 
se á poco de sus m áxim as, y  tom ar una posición aislada en Europa ‘

Después han tenido lugar inmensos sucesos: llegó la revolu ción ’ do Tu 
lio , ese rápido m eteoro que en tres dias acabó p ara siem pre con la Santa 
A lianza Hermoso porvenir luce para la Italia, pero para conseguirlo sé 
hace indispensable que una voz an ega, g ra ve , se ve ra , si se quiere di "a á 
los pueblos de Italia: Si queréis ser fueites unios estrecham ente -i v u e s 
tros Príncipes haciendo valer vuestros d erechos; p ero  para serlo no con
virtá is la cuestión política en cuestión internacional, exponiéndoos á una 
ru in a s e g u ra : seréis fuertes cuando tengáis paciencia para esco ra r asi 
com o el v iajero  que escala la cúspide del Apenino v  de los Alpes avanza 
p aso  a paso para llegar arriba con aliento y  con valor : es p re ciso 'd e cirle s  
que p rocu ren  guardarse de seguir los malos consejos, fruto d e ’ viles m a
quinaciones , y  que no quieran corregir su libertad con el estam pido del 
cañón y  el terrorism o revolucionario: solo asi pueden los pueblos llegar á 
se r lib res , grandes y  poderosos. . c

E sta voz  amiga y  p rotectora sea , señ ores, la de la nación que f„o  sé- 
f ie r a d e  dos m undos ; elevem os pues nuestros fervientes votos por la 'lú i-  
cidad  de la Italia siguiendo el hermoso ejem plo que nos ofrece hov h  
ciudad eterna y  hagam os v e r  á los pueblos la verd ad  de los principio- 
que herm anan la verd ad era libertad con la augusta pom pa del cristh n 'sm o

D eclarado el punto suficientemente discutido se acordó pasar á 'o tr o  
asunto.

Se dió lectura de un p ro v é e lo  de ley  firm ado p or los Sres Sánchez Sil
v a , Infante y  o tros sobre que los atrasos do los pueblos hasta m i l '  puedan 
p agarse en títulos del 3 por 10 .

A poyado  brevem en te  p o r el S r Sánchez Silva, v  manifestado p or el se
ñ o r Ministro de H acienda que el Gobierno aceptaba el pcm am rtnto del 
p ro y e c to , íue retirad o  este p or sus autores.

El Sr.. ALONSO (D. M ilian): Deseo que el Sr. Ministro de Hacienda ma
nifieste ri esta dispuesto á rem itir a! Congreso un oslado de los descubier
tos que tienen las p rovin cia*, y  de los cupos que se le* señaló por ¡a con

tribución del culto y  clero , porque este dato será m uy conveniente para 
el objeto de la proposición de que acaba de tratarse.

El Sr. BE R TR AN  DE LIS, Ministro de H acienda; El Gobierno no tiene 
inconveniente en rem itir ese estado, p ero  cuando sea tiempo oportuno.

proyecto de ley sobre minas.
El Sr. RODA ( D. Sim ón) pronuncia i n  discurso que no oimos.
El Sr. RODA (D. Miguel): No me prop ongo contestar á los discursos del 

Sr. Ministro de H acienda ni de D. Simón R oda, y  v o y  solamente á d irigir 
una súplica á la comisión, haciendo de paso alguna rectificación.

Dijo el Sr. Ministro el dia pasado que no había habido dudas ni pleitos 
sobre la inteligencia de la palabra á que y o  me había referido. Para hacer 
esta rectificación  no necesito hacer mas que citar un h ech o, cual es el de 
que la dirección  general de M inas, recon ociendo la existencia de estas 
dudas, propuso que el artículo se red a cta ra  como y o  tuve la honra de in
dicar al Congreso. Esto prueba que las dudas han existido, las han tenido 
los mineros, los inspectores y  hasta la dirección  misma.

La súplica que tengo que dirigir á la com isión es la de q u e, una vez 
que insista en que los títulos hayan de exp ed irse p or el Gobierno á los 
m ineros, mas convendría que para seguridad  de estos se les concediera p or 
el Jefe político un docum ento interino desde que reclam aran la adjudicación 
para que nadie pueda disputarle su derecho en el espacio que m edie 
hasta que el Gobierno les expida el título.

El Sr. SE IJA S: La comisión 110 considera necesario ese requisito que 
el Sr. Roda p r o p o n e , porq ue el m inero está seguro desde el momento 
que pide la adjudicación al Jefe político , y  nadie puede y a  disputarle la 
propiedad.

Y  si se exige que el título haya de ser concedido por el Gobierno, con
siste en que com o las minas pertenecen  al E stad o , el adm inistrador del 
Estado, que es el G obierno, es el único que debe expedir estos títulos.

R especto á las dudas que hasta ahora h aya  podido dar una palabra del 
artícu lo , el Sr. R oda debe conocer que con esta ley  no podrán ofrecerse 
ya  sem ejantes dudas.

Pero v o y  á decir m as: cuando el Gobierno hizo ese reglam ento 110 po
día determ inar el sinnúm ero de circunstancias particulares que pueden 
existir en las operaciones m in eras, y  adem as el haberse adm itido un sin
núm ero de voces nuevas diferentes en cada uno de los puntos m ineros 
ha aum entado todavía mas esta anom alía; pues bien, la ley 110 puede des
cender á todas estas distinciones, y  por lo tanto no p odrá fijar mas que 
punios y  voces generales, lo mismo que tiene que suceder respecto  de las 
cantidades de los metales finos, pues en el curso del tiempo se presenta
rán cada vez cosas nuevas que no han podido tenerse p resentes, y  p or lo 
tanto en los reglam entos particulares que se den se fijarán las circunstan
cias en que los "minerales podrán form ar lo que se llame criaderos.

V o y  á la indicación hecha por el Sr. Roda respecto á las posesiones: y o  
creo que los m ineros tienen en esta le y  todas las garantías posibles; mas 
digo, que aunque se fuera pasando mas adelante no se haria m as: no pa
re c e , señores, sino que el Gobierno es un enemigo de los pueblos y  que 
se halla siem pre en oposición con su bienestar. Lo que d 'go pues es que 
con la ley  que se dió y  pasó por el Consejo Real se fijó que 110 se podia 
disponer de la prop ied ad  de una mina ni se concedería su disfrute sino 
cuando se presentaran garantías. V éase  pues cóm o el Gobierno 110 tiene 
esas facultades que dice S. S.

Leido el art. 5 .° queda aprobado.
Se pone á discusión el art. 6.° que dice a s i:
«Las concesiones de pertenencia de minas son p or tiem po ilimitado 

mientras los m ineros cumplan las condiciones de la concesión y  de esta ley. 
Los dueños podrán disponer de esta propiedad como de cualquiera o.ra .

Tam bién p odrán disponer librem ente de sus productos con sujeción á 
las leyes. E xceptúansc los azogues y  la sal común m ientras sean géneros 
estancados, cu yos productos habrán de e n tre g a rs e ‘en los alm acenes del 
Estado al precio establecido ó que se es abieciere.»

El Sr. L U J A N : No es con ei objeto de oponerm e á la 'aprobación de 
este artículo el tom ar la p a la b ra , sino para que se me aclare una duda que 
encuentro en él. Dice el segundo párrafo ( S. S. lo lee). Los señores de la 
comisión saben m uy bien que las minas de sal común y  las de azufre, no 
están sujetas á la inspección de los ingenieros de minas", y  saben también 
que estas se hallan en capas ó en extractos mas ó menos gruesos, de mas 
ó menos consideración, y  que forman un ramo grande de riqneza en todos 
los países: en Inglaterra h ay minas de mucha consideración; en Polonia 
existe, la cé lebre mina W alica, en la que hay toda clase de labores; en Es
paña las de sal común son tam bién m uy con sid era b les, y  sin em bargo 110 
están sujetas á la inspección de los ingenieros, á p esar de que en la s la b o -  
res puede haber todos los peligros que en las dem as, com o hundirse, aguar
se y  enterrar en sus escom bros á los operarios, y  p or lo tanto desearía 
qué estas minas estuvieran sujetas como las dem as á la inspección de los 
ingenieros de m in as; pues ejem plares tenem os de haber sucedido muchas 
d esgracias, sobre todo en las d e 'sa l común p or esta falta: en la de azufre 
de Hellin no se conocieron sus trabajos hasta que un ingeniero ele minas ba
jó  á reconocerlos, por m era curiosidad, y  ha escrito una m emoria sobre es
to , que debe estar inserta en los anales de minas, y  una voz que estas mi
nas pertenecen  al Gobierno otorgue cuanto antes un reglam ento por el cual 
se establezca que las minas de sal y  de azufre queden sujetas á la inspec
ción y  dirección de los ingenieros del ram o; pues esto no solo es convenien
te p ara la seguridad de los o p era rio s , sino también p a ia  la conservación  
y  m ejor beneficio de las minas.

El Sr. O L IV A N : La comisión cre e  lo mismo que lo que ha m anifestado 
el Sr. Lujan resp ecto  de las minas de sal gem ina, pues la que se obtiene 
por evaporación  110 está en este c a s o ; y  respecto de las de azu fre que 
se consideran com o com bustible, y  todas las que se hallan en el mismo 
c a s o , siem pre que p erten ecen  al E sta d o , se hallan dii igidas p or ingenie
ros : sin em bargo de esto justo será que cuando p erten ezcan  á particula
res se sujeten á las mismas condiciones que las dem as minas p or hallarse 
sujetas á los mismos inconvenientes.

El Sr. BR A V O  M URILLO, M inistro de Instrucción p ú blica: El G obier
no abunda en el mismo pensam iento, y  cuando se hagan los reglam entos 
p resentará las disposiciones que crea  convenientes.

Leido el art. 6 .° queda aprobado.
Se pone á discusión el art. 7.° redactado en estos térm inos:

«Todo español ó extrangero  puede hacer librem ente exploraciones ó 
investigaciones para descu b rir los m inerales de que habla el art. I.°, y a  sea 
en terrenos realengos, com unes ó con cejiles, y a  de dominio p articu lar 
siem pre que estas o p era en n es se limiten á m eras calicatas. Estas no p o
drán exced er de cuatro varas  de superficie sobre una  de p rofu n d id ad .

Guando las calicatas hubieran de hacerse á m enor distancia de 50 va
ras de un edificio ó un ja rd ín , huertas, v iñ ed os, terrenos cerca d os ó de 
regadío, ó en servidum bres públicas, 110 podrán principiarse sin perm iso 
del dueño ó del que lo r e p re s e n te , y  p or su denegación el del Jefe polí
tico que no p od rá darlo sin anuencia de aq uel, é informe del consejo pro
vincial. J 1

El explorador queda obligado á indem nizar al propietario del terreno 
los aaños y  perjuicios que de cualquier modo le ocasione, v  en su defec
to , caso de insolvencia, será r e p u lid o  dañador voluntario para todos los 
electos legales.»

H ay una enmienda del Sr. Lujan para que en lugar de calicatas se di"a: 
«trabajos de investigación que 110 pasen de 10 varas de profundidad.» °

El Sr. LUJAN: Dos partes contiene este artículo. La prim era se refiere  
a las calidades que ha de tener la persona que haga las investigaciones y  

p u n to 1 SC r °ÍÍOrC al dercch0  que lieae de hacer ostas cali^ t a s  en -cualquier

Em pezaré pues á hablar resp ecto  al derecho: á todo español se le con
cedo el oei echo de hacci cstUb calicatas siem pre que obrando en terren os  
de propiedad particular esté dispuesto á indemnizar al propietario Y o  no 
entraré en exam inar ciertas cosas relativas al derecho de p ropiedad pues 
estaba enteram ente convencido de que la comisión conoce que cada uno 
en la suya puede hacer lo que m ejor le p arezca; pero pudiera su ced er que 
autoridades demasiado celosas en el cumplimiento de la ley por 110 hallarla 
bastante clara se negaren á dar algunos permisos.

No puedo menos de tom ar con mas empeño lo re lativo  á calicata* 
cuando com paro este artículo con el 3.° de la ley  que se dió p ara  Filipi
nas en \ 82G: allí está mas clara , mas favorable para el m inero al paso 
que en el que discutimos se ponen trabas perjudiciales que ciertam ente se 
oponen al uso que el hom bre tiene de ese derecho.

Hay otra razón que me ha hecho presentar la enm ienda, y  es que las 
dimensiones para las calicatas las encuentro diminutas, pues es preciso te
ner en cuenta las operaciones que h ay que ejecutar. Los tres m edios p ara 
hacerlas son; a cielo abierto, abriendo zanjas, por medio de socabon en
trando en la montaña ó colm a, y  p or último por m edio de pozo. Si es un 
terreno de montaña trabajado por la labor, no puede hacerse descubri
miento con la dimensión que se señala. Si se hace por socabon, es imposi
ble en la mida de una m ontaña hacer descubrim iento alguno con una vara 
de profundidad, porque suponiendo lo mas ventajoso que pudiera resultar 
seria el quedar reducida la vara á dos terceras p artes; por consiguiente 
el scasiar una va ra  de profundidad en ciertos terrenos no es n ad a .°

Y o  creo tam bién que podia sustituirse á la palabra calicatas la de tra
bajo?, de investigación y  que sean de 10 v ara s, p orq u e  en esa extensión 
se p uede hacer algo mas.

Otra observación creo  del caso hacer respecto de una duda que me 
o cu rre  y  que se halla resuelta en las leyes antiguas y  en la que he citado 
de filipinas. P or el articulo se concede facultad á lodo español para adqui
rir propiedad de minas por lo* medios que la comisión señala. Sin em bar
go de es!o derecho natural, se han excluido ciertas clases de personas - y

esto creo que está fundado en un principio que hem os sancionado al esta
blecer el Gobierno representativo.

Sabido e s , señores, que estaba prohibido adq uirir minas á los institu
tos religiosos, á los seculares, á los gobernadores de los Reales de minas, 
á los ingenieros, p ara evitar que un gobernador ó je fe  de distrito pudiese 
adquirir riqueza en p erjuicio  de otro. Esta duda que se me o frece  la 'p ro 
pongo al Gobierno y  á la com isión, porque si ha habido razón p ara que 
los legisladores al tiem po de consignar el derecho hayan también señalado 
esa prohibición, quisiera saber si estamos en el caso de Consignarla noso
tros ; pues amante com o soy del derecho de propiedad no quiero que p or 
un exceso de celo faltem os al mismo derecho.

Bien sé, señores, que están abolidos los institutos religiosos de varoneá 
p ero  los hay de otro s e x o . y  tam bién p orción  de corporaciones que n o jsé  
si pueden adquirir. N ada se dice tam poco d é lo s  ingenieros de m inas, los 
cuales quiero que esten fuera de toda intervención  que pueda ser perju 
dicial, y  entiendo que cuando nuestras leyes han previsto  todos estos ca 
sos, debem os tam bién nosotros fijar la atención sobre ellos. Estos son los 
fundam entos que he tenido para presentar la enm ienda, siendo mi objeto 
asegurar el derecho de los mineros y  d ar la latitud debida á los que tr a 
ten de in vestig a r, y  p or fin v e r  si será conveniente consignar si ciertas 
autoridades cu y a  influencia es grande en las concesiones, tengan derecho 
p ara ser m ineros en el distrito de su m ando.

El Sr. M ANSO: La comisión ha oido con gusto las observaciones d e l 
Sr. Lujan, á las cuales y a  el Sr. Olivan manifestó que la com isión deseaba 
que constase en esta le y  todo cuanto p u diera evita r dudas y  perju icios. 
A(jui se ha querido resp etar la propiedad sin que por eso se coarte  el 
derecho que corresp on de; asi que la comisión ha creíd o  que habrán de 
desaparecer los abusos que hasta ahora han tenido lugar.

Respecto á lo que S. S. ha dicho acerca de la c a lic a ta , y a  se d ice en 
el artículo de qué m anera ha de hacerse, que no p od rá ser nunca sino do 
una vara de p rofun didad, porq u e en esta dimensión no pueden acarrearse  
perjuicios com o antes. P ero al mismo tiempo que se les lim ita á .e sta  p e 
queña extensión se da la facultad de pedir al Jefe político el perm iso p ara 
hacer calas mas p rofun das; por fin es necesario rem ed iar los abusos que 
proporcionaba la le y  de 1825 , porq ue de otro m odo caeríam os en el mis
mo error.

En cuanto á sustituir la palabra calicata con la de trabajos de investi
gación, estos son para cuando el m inero o frece garantías de p agar al p ro 
pietario del terreno todos los años.

A cerca de la exclusión de ciertas personas, p orq ue asi se hizo en la 
le y  de Filipinas, esto es objeto de una ley  ó de los reglam entos. P or con
clusión, la comisión cree  que el trabajo que ha presentado á la delibera
ción del Congreso no es p e r fe c to , pero sí está persuadida de que ha re 
m ediado m uchos abusos á que daba lugar la le y  de 1825.

El Sr. B R A V O  MURILLO , M inistro de Instrucción y  Obras públicas: A  
p esar de haber y a  contestado la comisión me veo  en el caso de dar algu
nas explicaciones para satisfacer al Sr. Lujan.

S. S. quiere m ayo r clarid ad  en el artículo p ara que se salve toda 
duda resp ecto  de los que adquieren. C reo que no debe haber ninguna 
después de la explicación  de la com isión y  de leer el artículo.

Ha dicho que en lugar de la palabra calicata, se diga trabajos de in
vestigación. Y a  en el artículo se usa de la frase de labores de in
vestigación.
■ Esta vo z  calicata es una v o z  consagrada y a ,  y  cuando una palabra 

lo está p or ser usada en otras leyes, es una re g la , cu y a  con ven ien cia  
conoce el Sr. Lujan, el que no se invente o tra palabra nueva p orq ue 
aquella y a  está conocida.

Ha p arecido conveniente á la comisión el fijar el límite de una vara  á 
estas calicatas, el Sr. Lujan propone que sean -10 , otro p rop on e 15 y  aun 
m as, pues en esto no se puede establecer una regla fija , y  todos alegaron 
razones para ap oyar su opinión, y  las que la comisión ha tenido p resen 
te s , ciertam ente no son desatendibles. La comisión perm ite que se haga eso 
que se llama calicata, esas labores de investigación sin perm iso ele nadie 
com o no sea en casos p articu lares; pero  la comisión no quiso que ningún 
investigador pudiera hacer sus observaciones ni á 100 ni á mas v a ra s , pues 
para este caso exige y a  otras circunstancias, y  en el artículo que viene des
pués lo explica perfectam ente (lo  lee). P or consiguiente, estando reducida 
la calicata m eram ente á este objeto , 110 me p arece  necesario  admitir la en
mienda del Sr. Lujan, y  creo  que S. S. convendrá en lo mismo.

La última observación  del Sr. Lujan  es de suma im portancia. Nos ha 
dicho q u e , á sem ejanza de lo verificado an terio rm en te, se debia im pedir 
en esta le y  el que ciertas personas y  corp o racio n es pudiesen  tem a r p a rte  
en el beneficio  de las minas. E l G obierno recon o ce  la co n v e n ie n cia , la ne
cesidad  de que una autoridad  no tenga p arte en estas especulacion es, n i 
tam poco los ingenieros, porq ue esto p odría p erju d ica r en gran m anera á 
los intereses del Estado. E sto y  conform e en esta parte con S. S . , y  p u ede 
estar convencido de que esa es la idea que se ha querido ex p resa r en la 
ley . Pero si bien es verd ad  que en eso tiene razón S. S ., tam bién p u ede 
conocer que no es en m anera alguna m ateria de esta le y , p orq u e en esta 
se fija el principio general con arreglo á las leyes  v igen tes; y  si p or o tra  
le y  está prohibido á los ingenieros el adq u irir esta p rop ied ad  , claro  es 
que 110 podrán ad q u irirla , pues p ara ello se necesita tener la ca p acid ad  
que requieren las leyes del reino. P or lo tanto p uede v e r  el Sr. Lujan qu e 
el Gobierno y  la com isión, y  creo  que todo el Congreso está de acu erd o  
en esta p a rte , pero  que sin em bargo no es objeto de la ley . C reo que 
S. S. convendrá en ello y  retirará la enm ienda p ara no en to rp ecer la a p ro 
bación del artículo.

El Sr. L U JA N : Tengo la satisfacción de confesar que las aclaraciones 
del Sr. M inistro  y  la comisión me lian satisfecho, y  p or lo tanto, aunque 
creo  110 se ha perdido el tiem p o , retiro  mi enm ienda

Queda retirada la enmienda y  puesto á discusión el artícu lo , dice

El Sr GASCO: Me levanto p ara hacer una observación  únicam ente. Di
ce la comisión que todo español y  ex tra n gero  puede hacer cala y  ca la  é 
investigación en donde quiera, p ero  cuando se trata  de un jardín* ó de un 
viñedo se exige el consentimiento del dueño; y  y o  p or m as que he dis
currido no he podido hallar la razón p ara esto , porque p ara m í e* tan in
teresante un plantío como un viñ ed o, y  si se exige el consentim iento del 
dueño, de este también se debe exigir p o r la le y  el del dueño de aquel.

El Sr. S E IJ A S : La comisión ha tenido p resente p ara no incluir los plan
tíos en los terrenos que necesitan del perm iso de sus dueños, el que dichos 
plantíos arbolados siem pre están en terren os abiertos.

Rectifican los Sres. Gaseo y  Seijas.

El Sr. J A E N : He pedido la p alabra para pedir una aclaración sobre la 
frase terrenos cercados, pues entiendo p or cercado p rop ied ad , v  creo  que 
siendo Ministro de Gracia y  Justicia el Sr. B ravo  Murillo expidió una o r
den sobre caza, en la que se clecia que para los efectos de ella se enten
diese por cercado todo terreno que estu viera acotado ó am ojonado, y  y o  
d igo , ¿n o  es lo mismo una viña ó un ja rd ín  que cu alquiera otro terren o 
ce rc a d o , para que los m ineros tengan que pedir perm iso al prop ietario? 
Indudablem ente, y  si el p rop ietario  niega el p erm iso, lo que su ced erá  asi 
en un caso como en otro es que lo dará el Jefe político. Tanto com o aqui 
se decanta el derecho de p ro p ie d a d , p arece  que p or esta le y  no se tiene 
p or terreno cercado el am ojonado ó aco ta d o , y  y o  deseo que sobre este 
particular se me dé aclaración , pues de lo contrario tengo el sentim iento 
de oponerm e al artículo.

El Sr. FERN ANDEZ B A E Z A : La com isión ha dado y a  la razón  para 
distinguir los terren os cerca d os de los que no lo e s tá n : ahora m e resta  
solo el m anifestar al Sr. Jaén el p or qué no se han con sid erad o  aqui, 
com o en la ley  de ca za , los terren os acotados ó am ojonados lo m ism o 
que los cercados. Son diferentes los in tereses: la socied ad  no tiene ín
teres en que se cace aqui ó alli, p ero  sí en que se descu bra una mina, 
y  p or lo tanto no ha querido la le y  que se pongan los mismos in con ve
nientes á los mineros que á los cazadores.

H ay ademas otra razón para que no se entienda com o el Sr. Jaén lo 
supone el terreno cercado. En España todos los terren os, y a  sean de p ro 
pios ó valdíos tienen los am ojonam ientos de sus pu eblos, y  p o r lo tanto 
el admitir la idea de S. S. era lo mismo que d e cir: no se p odrá hacer cala 
ó cata sin perm iso del dueño, sin mas diferencia que en el un caso se te n - 
dria que pedir perm iso al dueño, y  en el otro á la corp oración  que re p re 
sentara al p u eb lo ; y  p or esto la comisión no puede estar conform e con S. S.

El Sr. LA SE R N A  p rop on e se sustituya á la palabra come-gil la de pro
p io s , y  admitida esta enm ienda por el Sr. Fernandez N egrete á nom bre de 
la comisión, se pone á votació n ,el art. 7.° con dicha variación y  es a p r o 
bado.

El Sr. PR E SID EN TE : Se suspende esta discusión.
El Congreso con cede licencia á los Sres. C uenca y  B elda.
Quedan sobre la m esa dos dictám enes de la com isión de actas.
Ei Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana. Discusión de los d ic

támenes que han quedado sobre la m esa, y  la continuación de la del arti
culo 8.° de la le y  de minas. Se levanta la sesión.

Eran las seis menos cu arto.


